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Esta Dirección General acuerda anunciar conc\U'so para Ja
provisión de las siguientes vacantes en.tre Oficiales de la Ad·
ministración de Justicia, Rama de Juzgados, en servicio acti
vo, excedentes voluntarios o st;.pernumerarios, que hayan solí
citado la vuelta al Sffvicio activo y puedan ingresar en el
Cuerpo a la fecha en que termine el plazo de admísión de ins
tancias.

JUZgado de Primera Instancia e Instrucción de Barcelona nú·
mero 1: Una plaza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Barcelona nú
mero 1: Una p:aza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Barcelona nú
mero 23-: Una plaza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Bilbao míme
ro 2: Una plaza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Bilboo núme
ro 4: Una. plaza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Burgos núme
ro 3: Dos plazas.

JtiZg8do de Primera Instancia: e Instrucción de Castellón nú
mero 1: Una plaza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Daimiel·
Una plaza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de La Estrada ~
Una plaza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de OrgIVa:
Una plaza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Babadell nú
mero 2: Una plaza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Santa cruz de
Tenerite: Una plaza.

Los. Oficiales que deseen tomar parte en este concurso, ele
varán sus 1nsta:ncias al Ministerio, las cuales podrán ser ad
mitidas directamente en el Registro General de la Subsecreta
ria o bien ante los Organismos seiialados en el artículo 66 de
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dtmtro del
plazo ~ diez días naturales, contados a partir del sigúlente a
la publIcación de este anuncio en el «.Boletín Oficial del Es
tadOlt, expresando en las mismas las vacantes .a que aspiren.
numerándolas correlstivamente por el orden de preferencia que
establezcan.

Los funcionarios destinados en Canarias. Baleares o Ma·
rruec08 podrán cursar sus peticiones por telégrafo, sin perjui
cio de remitir las instancias en el primer correo.

Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor anti
gUedad de servicios efectivos en el Cuerpo de Oficiales. y 105
que obtuvieren destino en este concurso no podrán participar
en ningún otro hasta que no transcurran un año, compt...""iado
desde la fecha en que tomó posesión del mismo.

Madrid, 5 de febrero de 1971.-El Director general Acisclo
Fernández Canl.ooo. '

RESOLUCION de la Direcclón General de Justi·
cía por la que se anuncia concurso para la VT()
vfsíón del cargo de Juez en Juzgados Comarcales
vacantes.

Vacante en 1& actualidad el ca:rgo de Juez en los Juzgados
C<lm.arcalea que a oontl.nuaclón se < relacionan, se anuncia a
concurso su provisión, de conformidad con lo establecido en
106 artículos 16. 17 Y 18 del Reglamento Orgánico de Jueces
Munlclpal... comarcales y <le Paz <le 19 <le junio <le 1969:

C&fíiza, La (Pontevedra).
Morella (Caste1lón>.
Purchena (Almeria>.
Ramales de la Victoria (Santa:nder).
santa Marfa la Real de Nieva (5egovia).
5epúl_& (SegoVi&>'
Valdepellas (Ciudad !lew).
Vélez-Rmlo (AlmerÍ&).

Las sol:lCitudes de los aspirantes deberán tener entrada en
el Registro General de este Minist.erio, en el plazo de diez días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente mluncio en el «Boletín Oficial del Estado», consignando
en ella el orden de preferencia por el que solicitan las plazas a
cubrir.

Madrld, 11 <le febrero <le 1m.-ElDhwtor gener&! <le Juatlcl&.
Ae1Bclo FerDán<Iez C&rrledo.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se convoca concurso
para proveer en propiedad plazas vacantes de In
terventores de Fondos de Administración Local.

De conformidad con lo establecido en el artículo 194, núme
ro 1, del Reglamento de Funcionarios de Administración Local,
modificado por Decreto de 20 de mayo de 1953, se convuca.
concurso para la provisión en propiedad, por los funcionari'Js
del Cuerpo de Interventores de Fondos de Adm.inistraeión Lo
cal, de l.as Intervenciones vacantes que se incluyen en la rela
ción inserta al final de esta convocatoria y con arreglo a las
bases, siguient.es:

Primera-Tendrán derecho a tornar porte en el concurso to
dos loo componentes del Cuerpo de Interventores de FondoS: de
Adminidración Local, si€mpre que no se hallen inhabilitados
para ello,

a) En virtud de lo dispuesto en el artículo 151, número 2,
del Re!.;lnm~nto de F'1..a1cionarios de Administración Local, mo(~i
ficado por Decreto 1441;1965, de 20 de mayo, los funcionarios
pertenecif'"Jltes (1 las categorías especial, primera, segul{!a y ter
cera podrán solicitar todas las vacantes anunciadas, ""cepto las
de categoría espe-cial, reservadas para los concursantes que os
tentan tal cat-€Roria.

b) Los Interventores -de cuarta y quuta cate.goria sólo ~,o
<Irán solicitar las VR'2antes pertenecientes e. las indicadas caLe
gorjas, según se expreRa €n el citado art.icul~ 1~1, número 2, del
Regla..'l1ento de Funcionarios de Admmistraclón Lo<:al.

elLos Int-€rventores de Fondas que en la actualidad des
empcüen intioTinamente plaz,a. correspondiente al Cue'l"po, ce:oarán
en el percibo de aumentos graduales por el tiempo de servicIOS
prestarlos si no solicitan la totalidad de los destinos v~can~s
correspondientes a la categoría qu·~ o.stenten (lru;tn:cclón nu
mero 1, epígrafe 2,5, dictada para aplicación de la Ley 108/1963.

8egunda.--Son requisitos formt'l,les para tomar parte en el
concurso:

a) La pre,<;entación de los sigui-f-.ntcs documentos:

Una instancia r-eintegrada (modelo número 1), tamaflo 31 yor
22 centimetros; tante.s declaraciones del modelo número 2 '.ti.e
igual tamaño qúe el anterior) cuantas- sean las plaza.s que sol1
citen y una ficha en cartulina blanca, precisamente doble y
apaisada., tamafio 21 por 16 centímetms (modelo núm€~·o. .3), en
la que se harán constar, con perfecta clarIdad y conClSlOll, los
datos que en la misma se pIden, datos que una vez vcnfindos
por la Dirección General servirán de base para la puntw.l..ción
de los méritos respectivos. En ehtn ficha se relacionarán y nu
merarán las plazas solicitadas por orden de, preferencia que 108
concursantes estllb1Pzcan en su solicitud.

Documentos acnclitativ<)s de todos los méritos que aleguen
los concursantes y que no con."tan debidamsnte justificados en
sus expe-dientes personales,

Los impresos que no se acomoden exactamente a los modelos
que se insertaron en el «Boletín Oficial del Estado}) nÚille·ro 133,
correspondient.e al dio. 1 de agosto de 1002, serán rechazadO'.1,
bien en el momento de su presentación o al efectuarse la com
probación de documentos por los concursantes, ~!-mque en ,esa
fecha ya hubiera expirado el plazo de presentaclOn de las ms
tancias.

b) El abono de derechos en la 8igt>iente -cuantía:
Cien peretas para los Interventores de categoria especial, pri

mera, segunda y tercera, y 75 para los de cuarta, y quinta, ;:;.e
gún la escala establecida en el Decreto 551/1960, de 24 de mar
zo, tarifa 3."', nÚ1nero 1, 0.).

Tercera.-El abono de derechos y la presentación de todos
los doctunentos (preceptivos o volunte.rios) que hayan de surtir
efectos en el concurso, podrá efectuarse en el Negociado quinto,
sección primera, de esta Dirección General por el propio inte
resado, por intermedio de persona expresamente autorizada, por
C"'restor administrativo colegiado o por conducto del Colegio
Nacional de secretarios, Interventores y Depooitario.s de FO:l
dos de Administra.ción Local, cualquier dia hábil, de once a tre
ce horas, dentro del plazo improrrogable de treinta días hábi
les, contados a part.ir del siguiente al de la pubUcación de esta
convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado». También po
arán efectuar los concursantes la presentación de la documen
tación exigida y el abono de la..<; tasas corre.<;pondientes de
acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Los funcionarios residentes en el extranjero podrán pre..sen
tar sus instancias en cualquier representación diplomút.ica o con
sular de España, las cuales la remitirán por correo aéreo C€rti
ficado por cuenta del interesado.

Cuarta.--Cerrado el plazo de e.dmisi6n al concurso, este Cen
tro directivo visará las copias de las declaraciones y las remi
tirá a informe de cada Corporación afectada, Al cote]ar la.s


